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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 7 de septiembre de 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS  

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia May or,  
D. Ignacio Belaunde Ausejo, Dª Marta De la Vera Ari as 

 
EXCUSA SU ASISTENCIA 

D. Ignacio Parra Díaz,  
  

SECRETARIA GENERAL 
D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  

 
INTERVENTOR 

D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  
    
En El Escorial, siendo 10:00 del día 7 de septiembre de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta 
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 30 de agosto de 2017 y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
URBANISMO  
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 7686/2017) CL LAS SUERTES, 35, REFORMA BAÑO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, a realizar en el 
inmueble ubicado en c/ Suertes, 35 con referencia catastral número 0763704VK1906S0001RX, 
presentada por Don J R. M., expediente número 7686/2017, de fecha 19/7/2017. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de baño, expediente número 
7686/2017, de fecha 19/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en c/ Suertes, 35, con referencia 
catastral número 0763704VK1906S0001RX, presentada por Don J R. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 79,49 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
  
(Exp 8097/2017) CL RIO GUADIANA, 19, ACOMETIDA ELEC TRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA PARA LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE RÍO GUADIANA Nº 19, 
expediente número 8097/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA PARA LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE RÍO GUADIANA Nº 19, expediente 
número 8097/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados>>.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8107/2017) CL RODA, 6, ACOMETIDA ELECTRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA CALLE RODA Nº 6, expediente 
número 8107/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA CALLE RODA Nº 6, expediente número 
8107/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8108/2017) CL GOLONDRINAS, 4, ACOMETIDA ELECTR ICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE GOLONDRINAS Nº 4, 
expediente número 8108/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE GOLONDRINAS Nº 4, expediente 
número 8108/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA 
SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8110/2017) CL ENCINAR, 4, ACOMETIDA ELECTRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE ENCINAR Nº 4, 
expediente número 8110/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE ENCINAR Nº 4, expediente número 
8110/2017, de fecha 27/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 72,15 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8154/2017) CL DOS, 12, ACOMETIDA ELECTRICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA PARA LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE DOS Nº 12, expediente 
número 8154/2017, de fecha 3/8/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA PARA LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE DOS Nº 12, expediente número 
8154/2017, de fecha 3/8/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC28B387F11D3D2B8488F



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

14 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 8
86

5/
20

17
 

*C
BN

D1
36
95

69
* 

- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
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- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8254/2017) PZ ESPAÑA, 12, REPARACION DE CUBIER TA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACIÓN DE CUBIERTA, a 
realizar en el inmueble ubicado en Plaza España, 12 con referencia catastral número 
4335909VK0943N0001MD, presentada por DÑA. M M F. P., expediente número 8254/2017, de fecha 
7/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REPARACIÓN DE CUBIERTA, expediente 
número 8254/2017, de fecha 7/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Plaza España, 12, con 
referencia catastral número 4335909VK0943N0001MD, presentada por DÑA. M M F. P. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 204,36 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
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(Exp 8336/2017) CL NUESTRA SEÑORA DE LA HERRERIA, 1 3, REPASO CUBIERTA DE TEJA 
EN GARAJE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPASO A CUBIERTA DE TEJA 
EN GARAJE, a realizar en el inmueble ubicado en CL NUESTRA SEÑORA DE LA HERRERÍA, 13 
con referencia catastral número 4232202VK0943S0001SZ, presentada por Don I L-A. G., expediente 
número 8336/2017, de fecha 8/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REPASO A CUBIERTA DE TEJA EN GARAJE, 
expediente número 8336/2017, de fecha 8/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
NUESTRA SEÑORA DE LA HERRERÍA, 13, con referencia catastral número 
4232202VK0943S0001SZ, presentada por Don I L-A. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados>>.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8762/2017) CL DIECIOCHO, 51, COLOCACION DE TAR IMA Y PINTAR 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en colocación de tarima y pintar, a 
realizar en el inmueble ubicado en C/ Dieciocho, 51 con referencia catastral número 
0546506VK1904N0001ZE, presentada por DÑA. M G. de A. C., expediente número 8762/2017, de 
fecha 16/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en colocación de tarima y pintar, expediente 
número 8762/2017, de fecha 16/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Dieciocho, 51, con 
referencia catastral número 0546506VK1904N0001ZE, presentada por DÑA. M G de A. C. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
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25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
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conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8875/2017) CL AGUILA, 1, RELLENO PARA ENTERRAD O DE PISTA TENIS  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en relleno para enterrado de pista de 
tenis, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Águila, 1 con referencia catastral número 
1504VK0859S0001AU, presentada por Don D B. F., expediente número 8875/2017, de fecha 
28/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en relleno para enterrado de pista de tenis, 
expediente número 8875/2017, de fecha 28/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Águila, 1, 
con referencia catastral número 1504VK0859S0001AU, presentada por Don D B. F. 
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Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
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- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>>  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
(Exp 8878/2017) CL SAN BERNABE, 22, REFORMA DE COCI NA Y BAÑO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
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<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cocina y baño, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL SAN BERNABÉ, 22 con referencia catastral número 
4331510VK0943S0001GZ, presentada por Don J L. V., expediente número 8878/2017, de fecha 
28/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de cocina y baño, expediente número 
8878/2017, de fecha 28/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL SAN BERNABÉ, 22, con 
referencia catastral número 4331510VK0943S0001GZ, presentada por Don J L. V. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 214,50 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
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la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
PODAS 
 
(Exp 8772/2017) CL DEL RIO, 17, PODA ARIZONICA  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<< Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 8772/2017, de fecha 25/8/2017, de  
UN SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL DEL RIO, 17, siendo el solicitante 
Don F M. C. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 8772/2017, de fecha 25/8/2017, de  
UN SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL DEL RIO, 17, siendo el solicitante 
Don F M. C., se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
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Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinado el ejemplar afectado se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada, toda vez que invade la vía pública. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de UN SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
DEL RIO, 17.  
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 36,05 euros.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
HACIENDA 
 
(Exp 8180/2017) 4428705VK0942N0001BL ALTA ENTRADA D E VEHICULOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 

<< Vista solicitud alta en el Censo de la Tasa por Entrada de Vehículos presentada a instancia de 
Don J M. H. con DNI ……..D. 

Visto informe de la Policía Municipal. 

Visto  informe de los Servicios Técnicos Municipales 

Visto el informe de la Intervención Municipal cuyo tenor literal dice: 

<<INFORME DE INTERVENCION 
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ASUNTO:  SOLICITUD DE ALTA EN EL PADRÓN DE LA TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS, 
CORRESPONDIENTE AL ACCESO A LA PARCELA SITA EN LA CL CERVANTES NÚMERO 11 
CON REFERENCIA CATASTRAL 4428705VK0942N0001BL, A INSTANCIAS DE Don J M. H. 
 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En fecha 3 de agosto de 2017, Don J M. H., con DNI ……..D, presenta escrito, con 
registro de entrada número 13810/2017, solicitando alta en el Censo de la Tasa por Entrada de 
Vehículos correspondiente al vado sito en la Cl Cervantes número 11. 

SEGUNDO.- El 5 de agosto de 2017 se emite informe de Policía Local y tras ver la situación de la 
parcela de la calle Cervantes número 11, el cabo que suscribe se pronuncia de la siguiente manera: 
-Que la parcela que coincide con el número 11 de la calle Cervantes está destinada al depósito de 
vehículos de la flota de la empresa ISASI VILLALBA SL la cual se dedica al transporte de personas 
por lo cual la entrada y salida de vehículos de dicha parcela es bastante habitual. 
-Que como se ha podido observar la entrada a dicha parcela cuenta con un rebaje en la acera 
habilitado para la entrada y salida de vehículos (se adjunta reportaje fotográfico). 
-Que por todo lo expuesto con anterioridad y al no observar ninguna circunstancia que sea contraria, 
se aconseja la instalación de una placa de vado permanente para impedir que ningún vehículo 
estacione a la entrada de la parcela e impida la salida o entrada de vehículos. 

TERCERO.- En fecha 8 de agosto de 2017 Policía Local emite informe indicando que: “Que en 
atención a la solicitud del Departamento de Intervención, se procede a la revisión de la entrada de 
vehículos de la parcela con el número 11 de la calle Cervantes con una anchura de 5,20 m..” 

CUARTO.- Se solicita informe a los Servicios Técnicos Municipales respecto a los usos autorizados 
de la parcela y el 21 de agosto de 2017, y según informe del Arquitecto Municipal, “el Uso GARAJE 
APARCAMIENTO, No Asociado a otros usos,  que actualmente se está dando a la parcela citada, no 
se encuentra entre los usos permitidos por la Ordenanza”. 

QUINTO.- El 24 de agosto Don J M. H. autoliquida la tasa por importe de 40,17 €, correspondiente al 
periodo desde la fecha de solicitud de alta en el Censo de la Tasa por Entrada de Vehículos, 
prorrateada la cuota tributaria resultante de los 5,20 metros lineales de entrada y de dos trimestres 
del ejercicio 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

− Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

− Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por la Entradas de Vehículos y reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase. 

Artículo 1.Será objeto de este tributo: 

a) La entrada o paso de vehículos y carruajes en los edificios y solares. 

Según el artículo 2 de la Ordenanza Reguladora de la Tasa: “Constituye el hecho imponible de esta 
Tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial de terrenos de uso público con entrada de 
vehículos a través de las aceras o calzadas, así como las reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, subida y bajada de personas, o carga y descarga de materiales, se haya obtenido o no 
licencia preceptiva. 
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Artículo 5. Se tomará como base del presente tributo la longitud en metros lineales de la entrada o 
paso de carruajes y de la reserva de espacio, distancia que se computará en el punto de mayor 
amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la existente entre las placas de reserva a que hace 
referencia el artículo 8 número 4 siguiente. 

Artículo 6. Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

1. Por metro lineal de entrada 15,45 €. 

2. En los garajes en los que el número de vehículos sea mayor que cinco se incrementará la tarifa 
anterior por cada vehículo en 10,19 €. 

3. El importe a abonar por la obtención de las placas correspondientes será por placa 20,60 €. 

4. Las cuotas exigibles por la tarifa tercera se liquidarán por cada petición de reserva formulada y se 
harán efectivas en la Caja Municipal al retirar las placas a que se refiere el número 4 del artículo 8, 
sin perjuicio de la liquidación complementaria que proceda si la devolución de las mismas tuviese 
lugar con posterioridad al plazo para el que se hubiera solicitado la reserva. 

5. Las demás cuotas serán de carácter anual y se devengarán el 1 de enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los casos de inicio y cese en el aprovechamiento, en 
donde se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

6. Las altas serán satisfechas mediante autoliquidación y en los sucesivos ejercicios mediante 
padrón. 

Artículo 8. 

3. Los titulares de las licencias, incluso los que estuvieran exentos del pago de derechos, deberán 
proveerse de placas reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. En tales placas 
constará el número de registro de la autorización y deberán ser instaladas, de forma permanente 
delimitando la longitud del aprovechamiento. 

 

Por todo lo anterior, vengo a hacer la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Estimar la solicitud de alta en el Censo de la Tasa de Vehículos correspondiente al vado sito en la Cl 
Cervantes número 11 y referencia catastral 4428705VK0942N0001BL con 5,20 metros lineales de 
entrada y a nombre de Don J M. H., sin perjuicio del Uso GARAJE APARCAMIENTO, No Asociado a 
otros usos,  que actualmente se está dando a la parcela citada, no se encuentra entre los usos 
permitidos por la Ordenanza,  no obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente, 
y es cuanto tengo a bien informar, salvo error u omisión no intencionado y salvo criterio jurídico mejor 
fundado.>> 

Por todo ello,  

Vengo a proponer a La Junta de Gobierno Local estimar la solicitud de alta en el Censo de la Tasa 
de vehículos conforme al informe de la Intervención Municipal.>> 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
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REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 5022/2014) CON/2014/014 RENOVACION DE LOS PARQ UES DEL MUNICIPIO DE EL 
ESCORIAL- DEVOLUCION FIANZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<< Visto que por la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2014, y tras el oportuno 
procedimiento, fue adjudicado contrato para el “suministro mobiliario infantil y elementos 
biosaludables, la reparación de elementos de mobili ario infantil ya existentes y la realización 
de obras complementarias en las citadas instalacion es (CON/2014/014)”  a favor de MOBILIARIO 
URBANO Y PARQUES DE CASTILLA S.L.U ., por un importe de CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (43.800,46 €), más NUEVE MIL 
CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (9.198,10 €) correspondiente al IVA 
(21%), total CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (52.998,56 €). 
 
Comprobado que el adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe 
del 5% del importe de adjudicación mediante carta de pago por DOS MIL CIENTO NOVENTA 
EUROS CON DOS CÉNTIMOS (2.190,02 €). 
 
Visto el informe de la Secretaría General, sobre el procedimiento y legislación aplicable. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada a la mercantil MOBILIARIO 
URBANO Y PARQUES DE CASTILLA S.L.U . con CIF B85213304, por importe de 2.190,02 € 
 
SEGUNDO.- Si la garantía fue depositada en aval, transcurridos 10 días desde la notificación de la 
resolución podrán personarse en Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es 
persona jurídica, el administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En 
ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona 
autorizada. 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
Si la garantía fue depositada en efectivo se procederá a la devolución mediante transferencia bancaria. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
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(Exp 8643/2016) CON/2016/032 MEJORA DE LA EFICIENCI A ENERGETICA EN EL ALUMBRADO 
PUBLICO. FASE II- CERTIFICACION FINAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Vista la certificación FINAL de la “Mejora de la eficiencia energética en el alumbrado  público 
de diversas calles del municipio de El Escorial, fa se II (CON/2016/032)” presentada por D. 
Francisco Javier Muñoz Garijo, Ingeniero Técnico Industrial Municipal y Director Facultativo de las 
obras referidas.  
 
Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación FINAL de las “Mejora de la eficiencia energética en el 
alumbrado público de diversas calles del municipio de El Escorial, fase II (CON/2016/032).  
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil CITELUM IBERICA S.A., así como a la Intervención y 

Tesorería Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato.>> 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
SANIDAD 
 
(Exp 4093/2017) SOLICITUD LICENCIA TENENCIA ANIMALE S POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 
<<Examinada la documentación que acompaña a la solicitud formulada por Dª AM F. C., de 
concesión de licencia para la tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso, visto lo 
establecido en la Ley 1/1990 de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid 
modificada por la Ley 1/2000, desarrollado por Decreto 44/1991, de 30 de mayo, la Ley 2/1991 de 
Protección de la Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, el Decreto 19/1999, de 4 de 
febrero, de Identificación y Tenencia de Perros de Guarda y Custodia, la Ley 50/1999 sobre el 
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, 
de 22 de marzo que la desarrolla, y Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de 
los Animales (BOCM número 44 de 21 de febrero de 2008), esta Concejalía propone para su 
aprobación en la Junta de Gobierno Local: 
  
PRIMERO. Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos a favor de Dª AM 
F. C., con DNI número ……..W y domicilio en Calle Divino Vallés, núm. 7. 2º A. Esta licencia deberá 
ser renovada cada cinco años, con la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los 
requisitos que se le exigieron para su obtención. 
  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC28B387F11D3D2B8488F



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

33 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 8
86

5/
20

17
 

*C
BN

D1
36
95

69
* 

No obstante lo anterior, la licencia perderá su vigencia en el momento en que se titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos exigidos para el otorgamiento o renovación de licencia para la 
tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso 
  
La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 
acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 
renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
  
Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las condiciones 
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones calificadas 
como graves o muy graves en la presente Ordenanza. 
  
Los animales potencialmente peligrosos, mientras sean mantenidos en espacios privados, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza, dispondrán de un recinto con cerramiento 
perimetral completo, de altura y materiales adecuados que eviten, tanto su libre circulación, como la 
salida a espacios públicos o privados de uso común sin el debido control y sujeción, garantizando la 
seguridad de las personas. 
  
Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el medio utilizado permita su 
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que advierta visiblemente de su existencia. 
  
Las salidas de estos animales a espacios públicos o privados de uso común se realizarán en todo 
momento bajo el control de una persona responsable, mayor de edad. En el caso de los perros, será 
obligatoria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza así como una cadena, o correa 
resistente de menos de dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y 
bajo ninguna circunstancia. 
  
La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, y traslado al Centro de Protección Animal 
(propio o contratado al efecto) de cualquier animal considerado potencialmente peligroso cuando su 
propietario no cumpla con las medidas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que pudieran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso de 
reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad municipal, y previo reconocimiento por técnicos 
cualificados, se determinará que su grado de agresividad o inadaptación a la vida en sociedad, hacen 
imposible la devolución del animal al, no existir garantía plena de que su tenencia no sea lesiva para 
personas o bienes, pasando su propiedad a la administración.  
  
Además de lo señalado en los párrafos precedentes los animales potencialmente peligrosos deberán 
cumplir con las normas de convivencia recogidas en los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza 
Reguladora. 
  
Se consideran infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las disposiciones 
contenidas en el artículo 45 de la Ordenanza Reguladora. 
  
SEGUNDO.- Autorizar la inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos 
del siguiente perro: 
  
RAZA: American Standford Terrier 
SEXO: Hembra 
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FECHA NACIMIENTO: 5/12/2016 
CAPA: Corto / Blue 
Nº MICROCHIP: 900164001479157 
DOMICILIO: Calle Divino Vallés, núm. 7. 2º A, 28280 El Escorial 
  
TERCERO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
CUARTO.- Dar traslado de la información registral al Registro Central Informatizado de Perros 
Potencialmente Peligrosos de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde el momento de la inscripción del perro potencialmente peligroso en el Registro Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
 
 
COMERCIO 
 
(Exp 8435/2017) PADRON SEGUNDO SEMESTRE TERRAZAS 20 17 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta 
 

<<Visto el informe formulado por el Área de Tesorería sobre la situación tributaria de los 
contribuyentes que forman parte del censo de terrazas, se constata la existencia de deuda en 
ejecutiva por este concepto. 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la 

Ocupación Temporal de Terrenos de Uso Público, mediante sillas, veladores, tribunas, tablados y 
otros elementos de naturaleza análoga, con finalidad lucrativa: “Las licencias se otorgarán para la 
temporada que se solicite y serán prorrogables automáticamente salvo que se solicite la baja por 
parte del establecimiento, siempre que acredite estar al corriente de pagos co n la hacienda 
municipal por este concepto , prorrateándose en este caso la tasa por semestres” 

 
Por todo ello, esta concejalía viene a proponer a la Junta de Gobierno Local: 
 
Primero.-  Revocar la licencia para colocación de terraza en la vía pública a:  
 
- B. C. P “Terraza Gastrobar “Troya”” con N.I.E: X……. .T 
 
Segundo.- En el caso de estar ocupando la vía pública, en el plazo máximo de 24 horas 

desde la notificación del acuerdo, deberá dejar libre y expedita la vía pública retirando mesas y sillas; 
con apercibimiento de ejecución subsidiaria de lo anterior por el Ayuntamiento y a su costa, en 
aplicación del artículo 16.8. de la Ordenanza citada. 

 
Tercero.-  Traslado de la resolución adoptada al interesado, a la intervención municipal y a la 

policía municipal.>> 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada.  
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CEMENTERIO  
 
(Exp 11194/2016) IN ZURDO SANTOS, MARCELO 14/11/201 6 
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
<<En relación con las solicitudes de fecha 23 y 24 de noviembre de 2016 respectivamente, 
presentadas por Don M Z. M. sobre cambio de titularidad de la sepultura situada en el patio NTRA 
SRA HERRERIA - D - F 3 - Nº 23 y autorización de inhumación de Don M Z. S. el día 14 de 
noviembre de 2016, emito el siguiente, 

INFORME 

 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
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- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Reglamento de Sanidad Mortuoria. 

- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la autorización de inhumación  es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado en la misma se ha hecho constar los datos personales del 

finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.  
 

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en 
el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 3 - Nº 23, con fecha de vencimiento el 15 de noviembre de 
2049 concedido a favor de Don M Z. S. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de 
concesión esté en los últimos cinco años de duración. 
 
Dicha unidad de enterramiento tiene capacidad para la inhumación de un máximo de 2 cuerpos. 
En la actualidad constan inhumados en dicha unidad un total de 1 cuerpo más el que ahora se 
inhuma quedando por tanto completa. 

  

En este sentido el Reglamento de Sanidad Mortuoria establece que están exentas de 
autorización sanitaria las exhumaciones de restos cadavéricos. Se consideraran restos 
cadavéricos todo lo que queda del cuerpo humano terminados los fenómenos de destrucción 
de la materia orgánica, una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real. 
 

La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún familiar o allegado del difunto, 
acompañando la partida de defunción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

   
Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas higiénicas y sanitarias adecuadas 
en cada caso. Los trabajadores encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes 
resistentes y mascarillas. 

  
B. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 

asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el 
tiempo fijado en la concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará 
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facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del 
cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 
 
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a 
su ampliación. 
 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior 
como máximo. 

 
C. Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 

exhumación/reducción de restos e inhumación del finado. 
 

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad  es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de  Don M Z. S. el 16 de noviembre de 1999. 
 

B. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
C. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
D. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

 
E. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
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parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 
participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
F. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
G. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
QUINTO.- Consultado los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes consta que el 
finado Don M Z. S. constaba empadronado. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Conceder a Don M Z. M. con NIF número ……..Z, cambio de titularidad de la sepultura 
situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 3 - Nº 23, con fecha de vencimiento el 15 de 
noviembre de 2049. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Don M Z. S., en la unidad de enterramiento señalada y que se 
produjo con fecha el día 14 de noviembre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
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nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro de Registro del 
cementerio. 
 
No obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO. Conceder a Don M Z. M. con NIF número ……..Z, cambio de titularidad de la sepultura 
situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 3 - Nº 23, con fecha de vencimiento el 15 de 
noviembre de 2049. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Don M Z. S., en la unidad de enterramiento señalada y que se 
produjo con fecha el día 14 de noviembre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro de Registro del 
cementerio. 
 
 
(Exp 11203/2016) IN BERMEJO PINDADO, LUCIANO 11/11/ 2016 
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
 
<<En relación con la solicitud de fecha 2 de diciembre de 2016 presentada por Dña. R B. C., sobre 
autorización de inhumación Don L B. P. el día 11 de noviembre de 2016, en la sepultura situada en el 
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patio de LA PAZ - F 2 - Nº 9 y reducción de restos existentes en la misma sepultura, emito el 
siguiente, 

INFORME 

 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento de Sanidad Mortuoria. 
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
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TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la autorización de inhumación es el siguiente: 
 
D. Presentada solicitud por la interesada en la misma se ha hecho constar los datos personales del 

finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.  
 

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en 
el patio de LA PAZ - F 2 - Nº 9, con fecha de vencimiento 2 de diciembre de 2048, concedido a 
favor de Dña. R B. C., con fecha 3 de diciembre de 1998 por 50 años. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de 
concesión esté en los últimos cinco años de duración. 
 
Dicha unidad de enterramiento tiene capacidad para la inhumación de un máximo de dos 
cuerpos. En la actualidad constan inhumados en dicha unidad un total de dos cuerpos, por lo que 
con carácter previo a esta inhumación ha sido necesario proceder a la reducción de los restos 
existentes quedando un hueco libre tras esta inhumación. 
 
En este sentido el Reglamento de Sanidad Mortuoria establece que están exentas de 
autorización sanitaria las exhumaciones de restos cadavéricos. Se consideraran restos 
cadavéricos todo lo que queda del cuerpo humano terminados los fenómenos de destrucción 
de la materia orgánica, una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real. 
 

La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún familiar o allegado del difunto, 
acompañando la partida de defunción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

   
Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas higiénicas y sanitarias adecuadas 
en cada caso. Los trabajadores encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes 
resistentes y mascarillas. 

  
E. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 

asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el 
tiempo fijado en la concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará 
facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del 
cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 
 
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a 
su ampliación. 
 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior 
como máximo. 
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F. Asimismo la solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

reducción de restos e inhumación del finado. 
 

CUARTO. Consultado los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes consta que el 
finado Don L B. P., no constaba empadronado. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Conceder a Dña. R B. C. con NIF número ……..J, autorización para reducción de los 
restos cadavéricos existentes en la  sepultura situada en el patio de LA PAZ - F 2 - Nº 9 con fecha de 
vencimiento el 2 de diciembre de 2048. 
 
Reducidos dichos restos la unidad de enterramiento tendrá capacidad para la inhumación de un 
máximo de dos cuerpos, por lo que quedará un hueco libre tras la presente inhumación. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Don L B. P. que se produjo el día 11 de noviembre de 2016, 
en la unidad de enterramiento señalada. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
No obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado.>> 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO. Conceder a Dña. R B. C. con NIF número ……..J, autorización para reducción de los 
restos cadavéricos existentes en la  sepultura situada en el patio de LA PAZ - F 2 - Nº 9 con fecha de 
vencimiento el 2 de diciembre de 2048. 
 
Reducidos dichos restos la unidad de enterramiento tendrá capacidad para la inhumación de un 
máximo de dos cuerpos, por lo que quedará un hueco libre tras la presente inhumación. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Don L B. P. que se produjo el día 11 de noviembre de 2016, 
en la unidad de enterramiento señalada. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS . En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . No se presentan asuntos con este carácter. 
  
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 10:15,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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